Itagüí Antioquia, 04 de Abril de 2022.
Doctora
JENNIFER PAOLA JULIO GARCÍA
INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA UNO – PERMANENCIA
Municipio de Itagüí.
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

JAIME HUMBERTO CORTES MONTOYA, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 23 de Marzo de 2022, se radicó requerimiento por problemática de orden sanitario por contaminación al medio ambiente. Radicado Interno # 22031513118422.
SEGUNDO: En esta acta se planteó que se trata de un conflicto de convivencia donde la competencia es la Inspección Urbana de Policía Permanencia Comuna Uno.     

TERCERO. Por lo anterior, aporto pruebas fotográficas para continuar con el proceso para darle así buen término a la problemática que se está presentado en cuanto a convivencia en la dirección Calle 46 # 53 – 82 Barrio Playa Rica Itagüí. 
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa me acepten las pruebas fotográficas anexadas en esta petición del radicado #22031513118422 del proceso anteriormente mencionado.

SEGUNDO. Dar continuidad con el trámite, de acuerdo al Artículo 223 Ley 1801 de 2016, es decir con la práctica de pruebas para finalizar el mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

JAIME HUMBERTO CORTES MONTOYA
C.C. No. 6.787.515 de Itagüí - Antioquia
Dirección. Calle 46 No. 53 – 82 Barrio Playa Rica - Itagüí 

Teléfono. 311 7048285.
